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                                            AACCTTAA  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  ––  NNÚÚMMEERROO  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAA  
 

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN  

MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  

Sala N°   02  

 
Hora 03:00 PM              Hora Finalización: 03:07 PM 

                                    

  

  1.  NÚMERO DE RADICACIÓN 

7 6 0 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 1 7 0 1 9 2 2 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio 
(DANE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  ABOGADO INVESTIGADO – TIPO DE AUDIENCIAS 

1. 

Cédula Nro. Tarjeta Nro. NOMBRES Y APELLIDOS Sexo 

 

Asistió 

31.179.413 85.847 ANA BEIBA CASTRO DE SANCHEZ 
F M SI NO 

X   X 
 

NOMBRE 
AUDIENCIA 

 DECISIÓN  

HORA 
INIC. 
(militar) 

HORA 
FINAL. 
(militar) 

1. AUDIENCIA 
VIRTUAL DE 
PREUBAS Y 
CALIFICACION 

 

Se dio inicio a la audiencia virtual de Pruebas y Calificación. Se precisa 
que a partir del 13 de enero de 2021 en virtud de que la Comisión 
de Disciplina Judicial a Nivel Nacional se posesiono , se dispuso 
conforme al acto legislativo 02 de 2015, que los procesos que 
venían siendo tramitados por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, 
seguirán siendo atendidos por la  Comisión de Disciplina Judicial y 
la seccionales, en este caso la del Valle del Cauca, por lo tanto en 
este radicado se continua el trámite por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

Se deja constancia que no comparece la disciplinable, ni el agente 
del Ministerio Público. Se da lectura al acta anterior, al auto de 
reprogramación y al edicto emplazatorio.  Se ordena devolución 
del proceso a la secretaria a fin de que se surta debidamente la 
notificación y se ordena compulsa de copias contra el secretario 
de esta Comisión por utilizar indebidamente el nombre de una 
entidad extinta, ya que el nombre correcto a ultizar es Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 
Por lo antes expuesto la Magistratura DISPONE: 
 
PRIMERO. - EMPLAZAR a la Dra. ANA BEIBA CASTRO DE 
SANCHEZ, de conformidad al inciso 3 del articulo 104 de la ley 
113 de 2007. Acto seguido se declarará persona ausente y se 
procederá a designar defensor de oficio con quien se proseguirá 
la actuación. 
 
SEGUNDO. - COMPULSAR copias con destino a esta 
corporación a fin de que se investigue al secretario por utilizar 
indebidamente el nombre de una entidad extinta.  
 
TERCERO. - FIJESE como próxima fecha de  AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACION EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2021 
A LAS 04:00 PM 
 

 03:00 03:07 

 
 

 

 

3.  ASISTENTES O INTERVINIENTES  

CALIDAD DEL ASISTENTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

QUEJOSO – TESTIGO – OTROS    

DEFENSOR  
C O  

   
   

MINISTERIO PÚBLICO    

4.   OBSERVACIONES 
Notificar en estrados a los presentes. 

 

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
Magistrado 

VGG 
 

00002288  

28 01 2021 

DIA MES AÑO 

28 01 2021 

DIA MES AÑO 

TOTAL INVESTIGADOS 1  TOTAL FEMENINO  TOTAL MASCULINO 1 
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